
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los (8) días del mes de junio del año 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2023-00113-00, con contestación de demanda 
arrimada por las demandadas. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  
 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la sociedad GODOY CÓRDOBA 

ABOGADOS S.A.S, identifica con Nit. 830.515.294-0, en calidad de apoderada 
de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., conforme con el poder visto a folios 37 al 
63 del archivo 05 del expediente digital. 
 

2. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor DANIEL FRANCISCO 

GÓMEZ CORTÉS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.133.337 y T.P. No. 389.914 del Consejo Superior de la Judicatura, 
apoderado judicial de GODOY CÓRDOBA ASOCIADOS S.A.S., para actuar 
como apoderado de la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., conforme con el certificado 
de existencia y representación legal visto a folios 63 al 82 del archivo 05 del 
expediente digital. 
 

3. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
53.140.467 y T.P. No. 199.923 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderada de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, conforme con el poder visto a folios 82 al 99 del archivo 06 del 
expediente digital. 

 
4. RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la doctora LEIDY ALEJANDRA 

CORTES GARZÓN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
1.073.245.886 y T.P. No. 313.452 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., conforme con el poder 
visto a folios 33 al 40 del archivo 07 del expediente digital. 

 
5. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A. 

 
6. INADMITE la contestación presentada por COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS a fin de que se subsane en los siguientes términos:   
 
a) Alléguese el contrato de Administración de Mesadas Pensionales bajo la 

modalidad de retiro programado. 
 



 

 

b) Anúnciese y relaciónese la totalidad de documentos que pretenda hacer 
valer como pruebas, puesto que junto con la contestación fueron 
arrimados documentos que no aparecen relacionados dentro del acápite 
correspondiente. 

 
Para tal efecto se le concede el término de cinco (5) días hábiles, so pena de 
tenerse por NO CONTESTADA la demanda. 
 

7. ADMITIR el llamamiento en garantía instaurado por COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

8. CÓRRASE traslado de la demanda y del llamamiento en garantía a la 
llamada en garantía por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para 
que la conteste. 
 

9. Por Secretaría, PROCÉDASE a notificar el llamado en garantía impetrado en 
contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
 

10. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al representante legal 
de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, o 
quien haga sus veces, conforme lo preceptuado en el artículo 612 de la Ley 
1564 de 2012. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 


